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CONVOCATORIA A EXCEPCIÓN POR EXCLUSIVIDAD 

 
Referencia del Procedimiento: ENJ-CCC-PEEX-2026-003 

 
Adquisición y renovación de Licencias de Software para uso de la Escuela 

Nacional de la Judicatura. 
 
La Escuela Nacional de la Judicatura, en cumplimiento de las disposiciones de la 
Resolución número 01-2023, de fecha dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023), que 
aprueba el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios 
del Poder Judicial convoca a todos los interesados a presentar propuestas para la 
Adquisición y renovación de Licencias de Software para uso de la Escuela Nacional 
de la Judicatura. 
 
Los interesados en retirar la Ficha Técnica deberán dirigirse a Escuela Nacional de la 
Judicatura, sito en la calle César Nicolás Penson, número 59, Gascue, Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, R. D. en horario de 08:00 a.m. a 05:00 p.m., de lunes a 
viernes, o descargarlo en la sección de transparencia en la página web de la Escuela 
Nacional de la Judicatura: www.enj.org, a los fines de la elaboración de sus propuestas.  
 
Las propuestas serán recibidas en sobres sellados el jueves nueve (9) de julio de dos 
mil veintiséis (2026). desde las 09:00 a.m., hasta las 10:00 a.m. y la apertura de las 
ofertas técnicas recibidas será desde las 10:05 a.m., en las instalaciones de la Escuela 
Nacional de la Judicatura, en presencia de un(a) Notario(a) Público(a), y los oferentes 
que deseen participar. 
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